
 

 
Exp.:A/SER-021492/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en su 
reunión del día 31 de enero de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “Actividades físico-deportivas en nueve Centros de 
Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”. 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

ACTISALUD, S.L.- 

− Apoderamiento: Se debe aportar poder acreditativo del 
representante legal declarado bastante para concurrir y contratar 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid. 

− Disposición de los medios: 

• Monitores: Se debe aportar la vida laboral, contratos de 
trabajo o certificado de los trabajos efectuados en lo que se refiere 
a la acreditación de la experiencia requerida (solamente se ha 
aportado Currículum vitae firmado por los profesionales). 

• Médico de Familia Especialista en Actividad Física: se debe 
identificar al profesional y acreditar la titulación universitaria de 
Grado en Medicina o equivalente y un período de práctica o 
experiencia dilatada que hayan adquirido en trabajo análogo y/o en 
el sector. 

• Responsable del Programa ABE para personas mayores: 
se debe identificar al profesional y acreditar titulación académica de 
grado medio, formación profesional de primer grado, o titulación 
específica a las tareas que desempeñe, o bien acreditar una 
dilatada experiencia adquirida en el sector. 

 

EBONE SERVICIOS 
EDUCACIÓN 

DEPORTE, S.L 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: No ha quedado 
acreditado haber realizado, durante los tres últimos años, 3 servicios 
de similares características al objeto del contrato, puesto que 
solamente ha acreditado uno mediante certificado.  

− Disposición de los medios: 

• Monitores: Se debe aportar la titulación de Entrenador Nacional 
de la Real Federación Española de Karate y/o Monitor 
(Entrenador Regional) por Federación Madrileña de Karate del 
monitor J.J.R. 
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• Fisioterápeuta: Se debe aportar la titulación universitaria en 
Grado y/o Diplomado en Fisioterapia, o titulación específica del 
puesto de trabajo. 

• Responsable del Programa de actividad física: se debe 
identificar al profesional y acreditar la titulación académica de 
grado medio, formación profesional de primer grado, o titulación 
específica a las tareas que desempeñe, o bien acreditar una 
dilatada experiencia adquirida en el sector 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 7 de 
febrero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
17

52
40

55
55

17
23

55
21

https://gestionesytramites.madrid.org

		2019-02-04T09:33:25+0100


		2019-02-04T11:30:47+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




